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INTRODUCCION 

 

 

En este ensayo se dará a conocer el nivel de vida en México a los principios de siglo xx 

cuando se logró la independencia donde nuestro estado era completamente pobre y que 

las personas Vivian en viviendas eran de   jacales, y en algunas vecindades eran de 600 a 

800 personas y personas que desafortunadamente no tenían donde dormir más que en las 

calles. El pueblo mexicano continuo bajo las presiones de las clases privilegiadas; altos 

funcionarios del gobierno, jefes de ejército. En el campo la situación era insostenible, 

dominada la pobreza, el alfabetismo y el hambre de las ciudades las situación no iba 

mejorando, mediante abundaba la población en México, también amentaba el desempleo y 

los, malos tratos y la injusta  a las personas. 

Menciona también algunas estrategias que llevaron a cabo, para poder cambiar el nivel de 

vida de las personas, y la estabilidad social. 

Así como también llevar la enseñanza básica a los habitantes de los pueblos del medio 

rural para que ellos aprendieran a leer y a escribir. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Tras la inestabilidad política y económica como consecuencia de las luchas armadas 
México era completamente pobre 

México no contaba con los medios para poder cumplir con las funciones dentro de la 

sociedad, pues las órdenes establecidas por la autoridad habían sido modificadas o 

suspendidas  

Las acciones eran muy limitadas y no tenían un orden y esto fue debido a que la política 

social no encontraba un justo acomodo ya que no eran suficientes para sujetarse a las 
normas. 

Es necesario conocer las características de la política social en estos tiempos ya que 
ocurren transformaciones que dan origen a nuestro estado 

La pobreza el hambre y desigualdad era insostenible debido a que el modelo económico 

del porfiriato había fracasado porque no tuvo la propiedad de poder contener cierta cantidad 
en el mercado interno, aso como beneficiar a los mexicanos  

A inicios del siglo xix hasta la segunda década del siglo xx el país aún no contaba con la 

estabilidad para poder realizar proyectos que eran muy buenas estrategia para que la 

situación económica pudiera aumentar, así que para que isieran posible conseguir la 

estabilidad  la constitución de 1857 producto de la reforma y que plasmó  el triunfo liberal, 

fueron grandes intentos que logro darle firmeza, rigidez a nuestro estado y así pudieron 

atender la principales problemáticas que invadían a los seres humanos los cuales no habían 
sido atendidas. 

Ni la reforma, ni la república restaurada ni siquiera la estabilidad política y económica tomo 

en serio mejorar la estabilidad  social de los mexicanos. A pesar de los gobiernos crearon 

un proyecto nacional para que el estado saliera de la crisis fue solo un intento que más no 

se logró el objetivo, la apertura de Díaz al poder permitió la circulación de las elites políticas 

pues ese mismo motivo trajo de nuevamente problemas de  inestabilidad económica y 
social. 

Los antecedentes de la política se vinculan estrechamente con el concepto de justicia 

social, que nace en el transcurso de la revolución industrial (1780-1820) ante la explotación 

de los obreros en las instalaciones industriales, en México, el origen de la política social 

seria la búsqueda permanente de la justicia social. 

Los orígenes dela constitución están en las constituciones anteriores, los nuevos derechos 

económicos y sociales, para el único beneficio de obreros y campesinos que tienen a la 
revolución mexicana en sus manifestaciones sociales. 

La constitución de  1917se convertiría en la primera constitución social y en la más 

avanzada de la época incluir los derechos sociales especialmente en sus artículos 3, 27, y 

123, dando origen al constitucionalismo social que prevalece hasta nuestros días, el articulo 

3 consagro el derecho a la educación laica y gratuita, el 27 estableció a la nación como 

propietaria de la tierra y regula la modalidades de usufructo; y el 123 consagro los derechos 

de los trabajadores: jornada laboral de 8 horas, el derecho a la huelga, el descanso 



semanal, el salario mínimo, pago de horas extras, protección de la salud industrial y 

creación delas juntas de conciliación. Por lo que constituyo en ese momento el sistema de 

protección social más avanzado del mundo, en cuanto la constitución de 1917 termino con 
la tesis individualista y liberal, legislando sobre las relaciones del trabajo. 

Durante los primeros gobiernos revolucionarios hubo intentos para mejorar la educación, 

por ejemplo Madero dio prioridad en el aspecto educativo antes que al agrario, impulso el 

establecimiento de la escuela rudimentaria orientada a la enseñanza de la escritura y 

lectura, así como, la enseñanza de las operaciones elementales. Esto fue con la finalidad y 
propósito de llevar la enseñanza básica a los habitantes del medio rural. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONCLUSION 

 

El nuevo enfoque de la política social se orienta hacia la atención de las clases y grupos 

sociales en lugares que son de bajos recursos y tienen diferentes tipos de necesidades 

lugares totalmente marginados y con alto nivel de pobreza, y es un enfoque con un carácter 

de beneficencia para poder resolver la satisfacción de las necesidades que aún quedaban 

en resolver y las personas no podían darse como satisfechas, y solo así proteger el 
mejoramiento de modo indefinido. 

En el marco de la política económica empobrecedora tenía como objetivo la conformación 
de un modelo económico industrial – explotador. 

 Dicho modelo que podía ser la base de  crecimiento del país en el comportamiento del 

sector explotador ha facilitado la aplicación de una política social  que es ajena al 

incremento del empleo, el consumo, el salario y la redistribución del ingreso. 

 


